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2. OBJETIVO
Definir la metodología para la recepción de avisos o denuncias presentadas por Usuarios Internos o Externos; así como para la realización de investigaciones de oficio relacionadas con la prevención, combate al contrabando, defraudación y la corrupción.
3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Este procedimiento será aplicado por el personal del Departamento Penal Aduanero de la Subdirección Jurídica de la Dirección General de Aduanas. 
4. REFERENCIA NORMATIVA 
· Ley Especial para Sancionar Infracciones Aduaneras
· Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas
· Ley de Procedimientos Administrativos
· Código Aduanero Uniforme Centroamericano y su Reglamento 
· Código de Ética e Integridad de la Dirección General de Aduanas
· Código Penal
· Código Procesal Penal
· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda
· Norma ISO 37001 Sistemas de Gestión Antisoborno. Requisitos con orientación para su uso
5. DEFINICIONES
Aviso: Es el documento mediante el cual el Departamento Penal Aduanero ante el conocimiento de un delito informará a la autoridad competente.
Denuncia: Es el acto realizado por una persona que presenciare o conociere la perpetración de cualquier delito de acción pública estará obligada a interponerlo inmediatamente en conocimiento de la autoridad competente.
Investigaciones de oficio: Es el procedimiento que se realiza por iniciativa propia de la autoridad competente cuando esta tiene conocimiento de posibles irregularidades, delitos o situaciones que requieren intervención.
Delitos conexos: Son aquellos delitos que están relacionados entre sí o por vínculos, dicha conexión puede basarse en aspectos de tiempo, lugar, autoría o finalidad delictiva.
Indicios: Son elementos o hechos objetivos que, aunque no prueban de manera directa un hecho, permiten inferir su existencia a través del análisis lógico y razonado.
6. RESPONSABILIDADES
· Es responsabilidad del Subdirector General de Aduanas, autorizar este procedimiento y sus futuras actualizaciones.
· Es responsabilidad del Subdirector Jurídico la revisión de este procedimiento y sus futuras actualizaciones.
· Es responsabilidad del Jefe del Departamento Penal Aduanero elaborar y cumplir con lo dispuesto en este procedimiento. 
· Es responsabilidad del personal del Departamento Penal Aduanero cumplir con lo establecido en este procedimiento y proponer mejoras al mismo.
7. LINEAMIENTOS GENERALES 
a. Los avisos o denuncias serán recibidas por los diferentes medios: en línea (redes sociales, correo electrónico), por llamada telefónica y de forma presencial; asimismo, las investigaciones de oficio serán iniciadas con base en la información que disponga el Departamento Penal Aduanero.
b. El equipo de trabajo que se menciona en el desarrollo de este procedimiento, estará conformado por el Jefe del Departamento Penal Aduanero, Asistente Administrativo, Técnico Especialista y Analista de Datos. Cada uno de los integrantes, en base a sus capacidades e idoneidad, contribuirá para el desarrollo del Plan Anticontrabando, y aportar diferentes puntos de vista y experiencias para enriquecer la investigación; así como, identificar posibles errores o inconsistencias.
c. Las Unidades, Departamentos, Aduanas y Delegaciones de Aduanas a quienes se solicite información, tendrán un plazo máximo de dos días hábiles para proporcionarla al Departamento Penal Aduanero, contados posterior al recibimiento de la solicitud. 
d. El Departamento Penal Aduanero llevará a cabo las actividades operativas que estime convenientes según la naturaleza de la investigación, con el objetivo de recolectar las evidencias necesarias para sustentarla.
e. El Departamento Penal Aduanero se rige en base al Plan Anual Anticontrabando, revisado y aprobado por el Director General.
f. Todos los actos investigados por el Departamento Penal Aduanero constituyen indicios de presunción de cometimiento de delitos y conexos relacionados con la Ley Especial para Sancionar Infracciones Aduaneras y otras Leyes.

8. PROCEDIMIENTO
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	7.1 RECEPCIÓN DE AVISOS Y DENUNCIAS 

	Asistente Administrativo
	01
	Recibe avisos o denuncias de usuarios internos o externos a través de los diferentes canales habilitados y consigna la información necesaria para sustentar la denuncia o aviso; crea y codifica los expedientes. Continúa con el paso 03 del apartado 7.3.

	7.2 INVESTIGACIÓN DE OFICIO

	Analista de Datos / Personal autorizado
	02

	Analiza en las diferentes bases de datos las operaciones de comercio y sus diferentes riesgos, determinando:
· Origen
· Autores
· Hallazgos y documentación de su análisis. 
Prepara expediente y continúa con el paso 03 del apartado 7.3.

	7.3 GESTIÓN DE AVISOS, DENUNCIAS E INVESTIGACIONES DE OFICIO

	Jefe Departamento Penal Aduanero
	03
	Recibe expediente, realiza un análisis preliminar y procede a: 
· Asignar investigación al Técnico Especialista.
· Reunir al equipo de trabajo para discutir lo relacionado con el aviso, denuncia o indicio.

	Equipo de Trabajo
	04

	Analizan la información contenida en el expediente y determinan lo siguiente: 
· Si los hechos se consideran infundados, se desestima el caso, y se notifica al usuario los fundamentos del cierre.
· Si se determina que la investigación es procedente, traslada expediente al Técnico Especialista.

	Técnico Especialista
	05
	Recibe expediente e inicia diligencias de investigación. En caso que necesite más información, la solicita al Analista de Datos. 

	Analista de Datos
	06
	Gestiona la información necesaria con las diferentes Aduanas, Delegaciones de Aduana, Departamentos o Unidades de la DGA, o con las Instituciones que determine conveniente de acuerdo con los supuestos de investigación.

	
	07
	Consulta en los diferentes sistemas informáticos disponibles (COGNOS, SIDUNEA WORLD, SIECA, SIIT, entre otros)

	
	08
	Analiza y da tratamiento a la información recolectada y remite al Técnico Especialista

	Técnico Especialista
	09
	Revisa la información recolectada por el Analista de Datos; elabora informe de investigación con los demás datos complementarios que resulten y reúne al equipo de trabajo para presentar los avances.

	
	10
	Solventa observaciones y atiende recomendaciones, cuando sea requerido.

	Equipo de Trabajo
	11
	Evalúan informe final con la información recolectada que sustenta la investigación y determinan:
a. De estar conforme, trasladan al Jefe del Departamento para su Visto Bueno. 
b. Caso contrario, regresa al paso anterior.

	Jefe Departamento Penal Aduanero
	12
	Revisa Informe final, de estar conforme rubrica y traslada al Subdirector Jurídico.

	Subdirector Jurídico / Subdirector General
	13
	Recibe expediente e Informe Final de la Jefatura del Departamento, revisa y determina lo siguiente:
a. De estar de acuerdo con lo establecido en el Informe, otorga Visto Bueno.
b. Remite a la Jefatura con observaciones y/o recomendaciones.
c. Desestima el caso.

	Jefe Departamento Penal Aduanero
	14
	Recibe expediente e Informe final del Subdirector Jurídico/ Subdirector General y procede de la siguiente manera: 
a. Obtenido el Visto Bueno, remite expediente e informe final al Director General.
b. Traslada expediente al Técnico Especialista para que solvente las observaciones y acate las recomendaciones. Regresa al paso 10.
c. Si el caso es desestimado, traslada al Asistente para archivar diligencias.

	Director General 
	15
	Recibe expediente e Informe Final con visto bueno del Subdirector Jurídico y Subdirector General, evalúa y determina:
a. De estar de acuerdo con lo establecido en el Informe, aprueba y gira instrucciones para continuar con las debidas diligencias.
b. Remite con observaciones y/o recomendaciones. Regresa al paso 12.
c. Desestima el caso.

	Jefe Departamento Penal Aduanero
	16
	Recibe expediente e Informe final aprobado del Director General y remite expediente a Fiscalía General de la República. 
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